
Instrucciones para la solicitud de las plazas 
vacantes  
 
Debéis entrar en Umove, en Mis Solicitudes, Consulta/Modificación de Mis Solicitudes.  
Seleccionar la convocatoria que habéis solicitado y darle al botón buscar.  

 
Clikando en la pestaña de Vacantes aparece una lista con las plazas vacantes. 
 

 
 

Debéis presentar un CAU dirigido a Relaciones Internacionales, con el asunto “VACANTES”, indicando el 
orden de preferencia de los destinos que te salen en la pestaña de vacantes de tu solicitud en Umove 
(Campus Virtual/Movilidad/consultar-editar mi solicitud/pestaña de vacantes). 
https://otrspas.ual.es/otrs/customer.pl 
 

El plazo para presentar el CAU es hasta el 5 de abril inclusive. 
 
Siguiendo el orden del listado se te adjudicará la de mayor preferencia. 
Si al llegar su turno, el solicitante no estuviera presente y no hubiera expresado sus preferencias por CAU 
en plazo, se pasará al siguiente de la lista. 
Mientras tanto, podéis ir viendo en vuestra solicitud en Umove las plazas que tenéis disponibles, en la 
pestaña de vacantes. 
Si no os aparece esa pestaña es porque no hay vacantes o no cumplís los requisitos de idioma de 
estas. 
 
Atentamente, 
Alberto Roldan 

 

https://otrspas.ual.es/otrs/customer.pl

